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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N

 

D E C R E T O S  de 21 de diciembre de 1945 por los que c e s a n  

e n  e l  cargo de Gobernadores civiles de las provincias de j 
Las Palmas, don Fermín Zelada de Andrés Moreno; de 

Oviedo, don Luis Solano Costa, y de Palencia, don José 

María Frontera de Haro.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,

Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
(Las Palmas don 'Fermín Zelada de Andrés Moreno, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, fiado en Ma- '
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de La Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro d e ja  Gobernación,

Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
O viedo don Luis Solano Costa, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta

y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del M inistro de la Gobernación,

Cesa .en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Falencia don José María Frontera de Haré.

A9Í io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a véintiunó de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ 

DE C R ET O S  de 21 de diciembre de 1945 por los que se 

nombra Gobernadores civiles, de las provincias de Las Pal- 

mas a don José María Olazábal Zaldumbide; de Oviedo, 

a don Jos é  M a r ía  Frontera de Haro, y de Palencia, a 

don Francisco Angel Abella Martín.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,

Nombro Gobernador civil de la provincia de (Las Palmas 
a don José María Ol&zábai Zaldumbide.

 Así lo dispongo *¡por el presente Decreto, dado .en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta d-cl Ministro de la Gobernación,  

Nombro Gobernador civil d e ‘ la provincia de Oviedo a 
don José María Frontera de Haro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C ISCO FR A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLA& PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministró de la Gobernación, 

Nombro Gobernador civiil de la provincia de Paleneia a 
don Francisco Angel Abella Martín.

Asi I;i d'isjji-H Decreto,’ dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil .novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se fija la
duración de la carrera en la Escuela Naval Militar

La necesidad de contar con Oficíale* en el menor tiempo 
posible durante la pasáda Campaña, y posteriormente el de
seo de facilitar e ingreso 6d la Armada a lo^ que con ejem
plar patriotismo prestaron sus servicios como voluntario^ ©n 
los frentes y en los buques fué causa de.que las convoca
torias de ingroso en los Cuerpos patentados de la Armada y 
los planes de estudios en la Escuela Naval hayan sufrido 
diversas modificaciones.

Desaparecidas las circunstancias expresadas, se hace pro- 
ciso fijar la duración de la carrera y determinar los planes 
d* estudios a seguir oñ ios distintos Cuerpos de la Armada 
que se forman-en la Escuela Naval Militar.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Marina y pre* 
vía deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S PO N G O :

Articulo primero.— La duración de la carrera para los ' 
alumnos que ingresan en la Escuela Naval Militar para nu
trir el Cuerpo General y los de Infantería de Marina e In
tendencia de la Armada será de cinco años.

Articulo segundo.— Los dos primeros años ostentarán *a 
categoría de Aspirantes; el tercero y cuarto, la de Guardia- 
marinas o Alumno ue infantería de Marina o Intendencia,
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equiparados a Guardiamarinas, y el quinto, la de Alférez de 
Fragata-alumno o Alférez-alumno de» Infanteríá de Marina o 
intendencia, respectivamente. /

Articulo tercero. -E l empleo de Guardiamarina, tradicional 
e-i la Armada, y que por razones orgánicas es indispensable 
conservar, se considerará como grado mínimo de OficiaLalum. 
no a los efectos de cómputo de tiempo para quinquenios, Cruz 
de San Hermenegildo y demás que puedan legislarse, en si- 
militad con el grado alcanzado en el mismo año de su ca
ñ era  por los Alumnos de las Academias Militares.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de Marina

para dictar cuantas disposiciones complementarias considere 
precisas para el desarrollo de este Decreto, asi como para 
fijar los planes de estudios y duración de los cursos para e»l 
acoplamiento al nuevo plan de las promociones ya ingresadas 
en la Escuela Naval Militar.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  f r a n c o

El Ministro de Marina.
FRANCISCO REGALADO RO DRIGUES

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 22 de diciembre de 1945 Por 
la que se nombran Fiscales provin
ciales de Tasas a los señores que se 
mencionan.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
esta Presidencia ha tenido a bien dispo- 
j ¡ cr que :

Don Ramón Díaz Fanjul, Juez de Pri
mera Instancia o Instrucción, cese en 
di cargo de Fiscal provincial de Tasas 
de Baleares y pase a prestar sus servi
cios, ' con igual cargo, en fia provincia 
de León.

Don Benjamín Gil Sáez, Juez de Pri
mera Instancia e instrucción, cese en el

cargo de Fiscal provincial de Tasas de 
Cáceres y pase a prestar sus servicios, 
con igual cargo, a la provincia de B a
leares.

Don Buenaventura González de Lara, 
Coronel Gobernador de Prisiones Mili
tares, pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de T a
sas, con el cargo de Fiscal provincial de 
Tasas de Cá'ceres, quedando en la situa
ción que preceptúa el Decreto de esta 
Presidencia del Gobierno de fecha 5 de 
octubre de 1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  

lf D E L  ESTAD O  número 279).
La que digo a VV. E E . para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. E E . muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres................

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

 O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penales de don José  
Francisco Bellmunt Montañés, obrante 
en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 893, por la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
don José Francisco Bellmunt Montañés, 
de treinta años de edad, casado, con do
micilio en Albocácer, de profesión escri
biente, en solicitad de la cancelación de 
los antecedentes' penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Oue accediendo a .lo solicitado y dada 
la levedad de los hechos que motivaron 
fia condena, se ordene la cancelación de 
los antecedentes penales que obran en 
el Registro Central de Penados y Rebel
des contra don José Francisco Bellmunt 
Montañés, dimanantes’de la pena de seis

meses y un día de prisión menor con 
las accesorias legales correspondientes, 
que le fue impuesta por el Consejo de 
Guerra Permanente de Benicarló el 22 
de septiembre de 1939» como autor de 
un delito de auxilio q la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 2S de noviembre de I945«r- 

P. D., I. de Arcenegui. .

Excmo. Sr. presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Angel Cana
les Martínez, Secretario judicial. 
limo Sr. : Accediendo a lo solicitado 

por don Angel Canales Martínez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Yeste, y de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 33 del 
Real Decreto de 1 de junio de 19! 1, 
modificado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

%

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1945.— 

P. D , I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 17 de diciembre de 1945 por 
la  que se nombra para la plaza de Se
cretario de la Audiencia Provincial de 

 Santander a don Joaquín María Urisarri 
 Lasaga.

. limo. S r . : De conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y copio consecuencia del 
concurso anunciado para la provisión 
de la plaza dé Secretario de la Audien
cia Provincial de Santander, vacante 
por promoción de don José Tutáu Mon- 
roy, electo de la misma.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la citada plaza a don Joaquín Ma
ría Urisarri L asaga, Secretario de la 
Audiencia de Toledo, por ser el con
cursante que ostenta derecho preferen
te para servirla.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director generaj de Justicia.

Señores que han solicitado tomar
parte en este concurso:

• \  ■

1 .— D. Joaquín M.a Urisarri' (Lazaga.
2.-pD. Ignacio Benthen Guille.
3 .— D. Miguel López Llam as.
4.—D. Rafael Verdü García.
5.— D. Francisco Llan’os Jiménez.
6.— D. Gonzalo González González.

O R D EN  de 20 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone el traslado de los 
Jueces comarcales que se citan a los 
Juagados que se relacionan.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto orgánico de Jue
ces Municipales, Comarcales y ‘ de Paz, 
de 24 de mayo último,
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Este Ministerio ha acordado que los 
Jueces comarcales cuya relación se in- 

serta pasen a prestar sus servicios en 
los Juagados Comarcales que se citan :

D. Ramón Maresch Dou  ............ ........ . Palafrugell (Gerona).
D. José Luis Salamanqués del Río Villada (Palencia).
,D. Vicente Luque Jiménez ............. .......  Torrox (Málaga).
D. Joaquín Segovia de la Mata ............, ^Alba de Tormes (Salamanca).
D. Guillermo Poole Ruiz ......... .............  Villanueva del Río (Sevilla). 
D. Miguel de Pilanell Guiteras ............. Granollers (Barcelona).
D. Juan del Pozo García   El Espinar - San Rafael (Segovia).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarle a V. I. muchos años.' 
Madrid, 20 de diciembre de 1945. — 

P. D., I.*de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN ES de 20 de diciembre de 1945 
por las que se concede la excedencia forz

osa a los Fiscales municipales de las 
localidades que se mencionan.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don José Sán
chez del Rosal, Fiscal municipal de ter
cera categoría, con destino en Estepona 
(Málaga), en súplica de que se le de
clare en situación de excedencia forzosa 
en el expresado cargo por incompatibili
dad con el de Juez comarcal de Alora 
(Málaga), para el que. ha sido nombrado 
por Orden de 29 de septiembre último, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el j párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 - de 
julio del* corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en'el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de. Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia que ele-1 
va a este Departamento don .Antonio 
Ortega Plaza, Fiscal municipal de ter
cera categoría, con destino en Toledo, 
en súplica de que sé le declare en si
tuación de excedencia forzosa en el ex
presado cargo por incompatibilidad con 
el de Juez comarcal de Sigüenza (Gua- 
dalajara), para el que ha sido nom
brado por Orden de 29 de septiembre 
último, . ’

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último deL 
artículo 34 del Decreto orgánico de 5 
de julio del corriente año, ha tenido a 
bien conceder a dicho interesado la ex

cedencia forzosa solicitada, en las con
diciones que en el referido precepto se 
establecen.

Lo que comunico a ,V. I. para su ' 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN ES de 20 de diciembre de 1945 
por las que se concede la excedencia 
forzosa a los Fiscales comarcales de las 
localidades que se expresan.

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Francisco 
Perea Blasco, Fiscal comarcal del Juz
gado de puente-Genil (Córdoba), en sú
plica de que se le declare en situación 
de excedencia forzosa en el expresad 
cargo por incompatibilidad con el de 
Juez comarcal de E l Carpió (Córdoba), 
para el que ha sido ¡nombrado por Or
den de 29 d| septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en 1̂ párrafo último del De
creto orgánico de 5 de julio del corriente 
año, ha tenido a bien conceder a dicho 
interesado la excedencia forzosa solici
tada, en las condiciones que en el refe
rido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Qios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de *1945.— 

P., D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia »

limo. S r . : Vista la instancia que ele* 
va a este Departamento don Antonio, 
Moreno Olmo, Fiscal comarcal del Juz-, 
gado de Guadix (Granada), en súplica 
de que se le declaré en situación de ex
cedencia forzosa en el expresado bargo 
por incompatibilidad con el d© Juez co- 
carcal de Purchena (Almería), para el 
que ha sido nombrado por Orden de 
29 de septiembre último, • [

Este Ministerio, teniendo en buenta *

lo dispuesto en el párrafo último del 
artículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien' 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada^ en las condicio
nes que en eJ referido precepto te esta
blecen.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1945. —» 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra para el juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Castro del Río a don José María Al
varez Terrón, Juez de categoría de en
trada.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José Marta Alvarez Terrón, de 
categoría de entrada,' Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Castellote, de 
entrada, en la provincia de Teruel,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle Kpara. el juzgado de Castro del 
Río, de categoría de entrada, en la pro
vincia de Córdoba.

Lo que participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 d© diciembre de 1945. — 

P. D., ] de Arcenegui.

limo. Sr. Directoi general de Justicia.

ORDEN de 20 de diciembre de 1 945 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Sanlúcar de Barrameda a don Joaquín 
Santiago Ruiz Pérez, que es Juez de 
entrada.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Joaquín Santiago Ruiz Pérez, 
de categoría de entrada, Juez de Pri
mera Instancia e instrucción de Campi

llo s , de entrada,, en la provincia de Má- 
laga,

Este-Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Sanlúcar de 
Barrameda, de categoría de término, en 
la provincia de Cádiz.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dio9 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1945.—. 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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O R D E N  de 20 de diciem bre de 1945 por 

la que se nombra para el Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
M otilla del Palonear a don José Pérez 
Fernández, Juez de categoría de as
cen so .

l im o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José Pérez Fernández,  de cate
goría  de ascenso, Juez de Prim era Ins
tancia o Instrucción de Peñaranda de 
BraYamonte, de entrada, en la provin
cia de S a la m a n ca ,  °

Este  Ministerio ha tenido a bien nom- 
'brarlo  para el Juzgado de Motilla del 
Pa lancar ,  de categoría  de ascenso, en 
la provincia de Yuen ’ca. *

L o  que partic ipo a V .  I. para  su co
nocimiento y* efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos año®. 
Madrid 20 de  diciembre de 1945.—  

P. D . t í. de  Arcenegui.  

l imo. Sr. Director general de Justicia .

O R D EN de 21 de diciem bre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario  del Juzgado de Paz 
de Valdetorres (Badajoz), don Adolfo  
Cidoncha R a m os.

l im o. Sr. : V ista  la instancia  e lev a 
dla a este  D epartam ento  por don Adolfo 
Cidonc^ia R am os, Secretario del Juzga 
do de* Paz de Valdetorres (B a d a jo z) ,  en 
súplica #de que se le declare excedente 

voluntario en e l ‘ citado m a rgo,
E ste  Ministerio, teniendo en vuentá  

que el interesado reúne las condiciones 
ex ig ida s  por el articulo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justi

cia  Municipal de 23 de diciembre de'1944, 
.h a  tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria  solic itada, pq£ el plazo no 
menor de un año. x

L o  comunico a V . I. para $u conoci
m iento y  dem ás efectos.

D ios gu arde  a V l. muchos años.  

Madrid; 21 . d e  d ic iem bre de 1945.—  
P. D.,  1. de A rcenegui.

limo. Sr.. Director general de Justicia .

O R D E N  de 21 de diciem bre de 1 9 4 5  por 
la que se concede la excedencia volun
ta ria al Secretario del Juzgado C o m ar
cal de Centellas  ( B arcelona), don M anu

el Bruned M iranda.

l im o. S r . : D e conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 39 del D e
creto orgánico del Secretariado de la 
Justicia  M unicipal,  de 23 de dic iembre 

de  1944. z .
E ste  Ministerio  ha acordado declarar 

a don Manuel Bruned Miranda, S ecre

tario del Ju zga d o  C om arca l  dé C e n te l la s  
(B a rcelo n a ),  en situación de  excedencia  

voluntaria.

Lo comunico a V.  I. para  su conoci
miento y d em ás efectos.

D ios guard^ a V. I. m u ch os  años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1945.— 

P. D .,  1 d e  Arcenegui.

limo. Si\  Director general de Justicia .

O R D E N  de 21 de diciem bre de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo lu n 
taria a l Secretario del Juzgado M uni
cipal núm ero  5 de Sevilla , don Fran
cisco Alvarez de Toledo y A lba .

limo. Sr.  V is ta  U  instancia  elevada 

a este  Departam ento por don F rancis
co  Alvarez de Toledo y Alba, Secretario 
del j u z g a d o  Municipal número 5 de S e
villa,  en súplica de que fee le declare e x 
cedente  yoluntario en el citado cargo,  
"lEste  Ministerio, teniendo en cuenta 

q u e  el interesado reúne las» condiciones 
e x ig id a s  por el artículo 39 del D ecreto  

orgánico del Secretariado de la Justi
c ia  Municipal de 23 de. dic iembre de 
1944, ha tenido a .bien conceder la e x 
cedencia volunt-uia solicitada, por el 
plazo no menor de un año

L o  com unico a Y .  I. para Su conoci

m ien to v demás rfecjo s.

D io s  guarde a Y\ I„ m uchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1945. —  

P. D.,  1 de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de diciem bre de 1945 por  
la que se fijan las normas a que ha
brán de atenerse los a sp irantes al C uerp

o de O ficiales de los Tribunales Pro
vinciales de lo C ontencioso-adm inistra
tivo para solicitar destino.

Il-mo. Sr. : Para poder llevar , a cabo , el 
destino de los aspirantes al Cuerpo de 
Oficiales de los Tribunales Provinciales 
de lo Contencioso-adirímistrativu oproDa- 

dos por Orden ministerial  de 21 de los 
corrientes y que un Yriterio  de equidad 
presida la provisión de las vacantes que 
existen actualm ente, v

Este Ministerio, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes, se ha servid*. dis
poner :

O u e  en el plazo de diez días natura
les, que se computarán ^ p a r t i r  de la fe
cha de publicación de la presente Orden 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  P É L  ES- 
T A D O ,  todos los aspirantes a r.gre^o en 
el C uerpo de Oficiales de los Triburrale* 
Provinciales de lo Contencios<»-ndminis. 
trativo vierten obligados a elevar a la D i
rección General de Justicia instancia 
comprensiva de las vacantes donde deseen 
ser destinados, con un número m áxim e 

de cinoo y por orden de preferencia,  a fin 

de proceder' a ún acoplamiento en que se 
conjuguen los deseos de los interesados y

el orden impuesto por el lugar que ocupan 
en la lista de aspirantes. Los que hubie
sen formulado petición de destino antes 
de la publicación de esta" Orden, quedan 
relevados de hacerlo nuevamente, sur
tiendo sus efectos la que ya tuvieren pre
sentada.

Dios guarde a V .  I. muchos años>
Madrid, 22 de diciembre de 1943.—  

P. D.,  I. de Arcenegui.

l im o. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 15 de noviem bre d e  1945 por  
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de In g e n ie ros 
de M in as .

l im o. Sr. : Vacan te  en el ( uerpe Na
cional de Ingenieros de M inas una plaza 
de Inspectoj general,  por nombramiento 
de Presidente del C on sejo  de M nena, 
en virtud de Decreto, de 30 de' octubre 
último, del de dicha categoría  don Do
mingo González Reguera! y Atvarez 
Arenas, y cuya provisión corresponde al 
primero de los turnos establecidos en el 

Decreto de 9 de julio de 1931, o >éa al 
de ingreso.

En virtud de ¡lo expuesto4 y ele acuerdo 
cpn lo que se dispone en el Reglamento 
•orgánico del citado Cuerpo y en ei De
creto de la Vicepresidenoia del Gobierno 
de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a *bien dis* 
poner ‘ se efectúe la. correspondiente co
rrida dp escafa para ubrir la vacante , 
antes citada, y en su consecuencia as
cender a Inspector general  del l uerpo 

' N a c i o n a l ’ de Ingenieros de7 Minas,  con él 
sueldo anual de <19-500 pesetas,^ a don 
Mario A ra u s  Ladrero, declarad» apto 

para ello, por Orden de 13 de septiembre 
del corriente año ; a Ingenieros Jefes de 
primera clase del citado ("uerpo, con el 
sueldo anual de 17.500 pesetas, a los 
señores don Ultano Kindelán Duany, y 
por continuar éste, en (la situación de su
pernumerario en que se encontraba, a 
don Andrés 'Martínez, de Velasco v Fes- 
se r ;  a Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con .el sueldo anual de 16 ooo~-pesetas, y 
de conformidad, con lo dispuesto en la 
Orden de 19 de septiembre último a don 
Ra,mór’) de* Arancibia y 'Lebario ; a In
genien segundo, con el sueldo anu al  de 
12.<xx) pesetas,^ a don Víctor Fernández 
Felguéroso y Fernández Figar tqmbién 

de acuerdo con la Orden de 13 de sep
tiembre próximo pasado ; todos ellos con 
antigüedad en sus respectivo*, empleos 

dei día n  del corr iente  m e s ;  y c o n f^  
de? -e' ingreso,  en «1 servicio activo del
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C uerp o, con la catego ría  de Ingeniero 
tercero, y d  sueldo a n u a 1 de 9.600 pe
setas, a don E duardo de Pineda y O ñ ate, 
qu e reglam entaridtnente ío tiene so lic i
tado.

No se produce vacan te  en la categoría  
de Ingeniero prim ero debido a que e l  se- < 
ñor A rancibia Lebario , ascendido, en esta 
corrida de escaló a Ingeniero Jef* de 
segunda c 'a se , de conform idad con lo 
dispuesto en la O rden de 19 de septiem 
bre ú ltim o, ocupa en la actualidad plaza 
d e  Ingeniero s e g u n d o .

L o  que com unico a V . I. para su co- 
pocim ien lo  y dem ás e fectos.

D ios gu arde a V. I. m uchos años.
M adrid, 15 de noviem bre de 1945.—  

P . D ., E . M erello.

Iilmo. Sr. D irector gen eral de (Minas y
C om bu stib les.

O R D E N  de 19 de noviem bre de 1945 por 
la que se conceden tres m eses de prórro
ga, sin sueldo al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales don 
Eduardo V iñam ata Torras .

lim o. Sr. : V is ta  la instancia del In
gen iero  segundo del C uerpq de Ingenie
ros Industriales al servicio de este De- 
partam ento, con destino en la D elegación 

j , de Industria de C eu ta , don Eduardo Vi- 
ñ am ata  T o rra s/  por la que solicita tres 
m eses de lic e n c ia , sin sueldo, para asun
tos particulares ;
• V isto  el artícu lo  ciento vein tin ueve del 
R eglam en to  orgánico de diecisiete de no
viem bre de mil novecientos treinta y-u n o, 
en relación con los artículos treinta y uno, 
treinta y tres y treinta y cuatro del Re
g lam en to  de siete efe septiem bre de mil ' 

- novecientos dieciocho,
. E ste  ,i\Ünisterio ha tenido a bien con
ceder a don E duardo V iñ am ata  T o rras 
tre^ meses de perm iso, sin - su e ld o ,. para 
asuntos particulares, que se em pezarán a 
contar a partir del día prim ero del pró
x im o m es d e  diciem bre.

L o  que com unico a V . I para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 19 de noviem bre de 1945.—  

P D ., E. M erello.

lim o . Sr. D irector gen eral de Industria.

O R D E N  de 19 de noviem bre de 1945 por 
la que se declara en situación de e x ce
dente voluntario al Ingeniero segundo  
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
d o n  j u á n  José O choa Perea.

lim o , Sr. : V ista  la in stan cia  del Inge
niero segundo del C uerpo *d e 'In ge n ie ro s 
Industriales al servjcio de este D ep arta
m ento, afecto a la  D elegación  de Indus-

1 \

tria de V alen cia, don Juan José O choa 
Perea, que solicita pasar a  la situación de 

excedencia v o lu n ta r ia ;
V isto  el artículo setenta, y cu atro  del 

R eglam ento orgánico de diecisiete de no
viem bre de m il novecientos treinta y uno, 
y llevando el interesado m ás de un año 

. de servicio activo,
"Este M inisterio ha tenido a bien decla

rar a  don Jüan José O choa Perea en si
tuación de excedencia voluntaria  dentro^ 
del C u erp o  de Ingenieros Industriales, 
por un plazo no m enor de un año ni m a
yor de diez.

L o  que com unico a V.- I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . 1. m uchos añ^s.
Madrid,' 19 de noviem bre de 1945.—  

P. D .f E . M erellp.

JLmo. Sr. D irector general de Industria.

O R D E N E S  de 19 de noviem bre de 1945 
por las que se declara en situación  

de excedentes a los Ayudantes terce
ros del Cuerpo de Ayudantes Ind us
triales que se m encionan. 

lim o. S r. : V ista  Ja in stan cia  del A yu 
dante tercero del C uerpu de A yudantes 
Industriales al servició de este D eparta
m ento, con destino en la p d e g a c ió n  de , 
Industria de B adajoz, don Jesús B u r
gu és C on ch ello , solicitando pasai a la 
situación de excedente por estar efec
tuando las prácticas reglam en tarias co
m o A lférez eventual de com plem ento, 
procedente de las M ilicias U n iversitarias, 

enr e 1 R eg im ien ta  de A rtillería  núm ero 
setenta y uno, según acredita con el 

v certificado del T eniente Coroneil M ayor 
del c itado R egim ien to ;

V isto el Real D ecreto de cuatre/ de 
enero de. mil novecientos veintiocho,

E ste M inisterio ha tenido a bien de
clarar a don Jesús B urgués C on chello  
en situación de excedente en las ^condi
ciones que determ ina el artículo prim ero 
del c itado Real D ecreto

L o  que com unico a V. I para su co
nocim iento y dem ás efectos •

D ios gu ard e  a V . I. m uchds años. 

M adrid, 19 de noviem bre de 1945.—  
P. D ., E. M erello. » . s

lim o. S r. D irector general de Industria.

Iilmo. S r. : V ista  la instancia del A yu 
dante tercero ‘del C uerpo de A yud an tes 
lfidufítriajes, afecto a la D elegación  de 
Industria cíe C uen ca, doña Elia U rbano 

G u erra , por la que solicita le sea con 
cebida la extedenci^ volu ntaria  dentro 
deí expresado C uerpo ; 1
' V isto  e f  artículo setenta y cu atro  del 
R eglam en to orgánico  del C u erp o  de Jn-.

genieros Industriailes, en relación  con el 
artículo doce del de A yu d an tes, y llevan
do la  interesada m ás de un añ o  de ser
vicio activo,

E ste  M inisterio ha  tenido a  bien de
c larar a  doña- E lia  U rban o G u e rra  en 
situación de excedencia  volu n taria, con 
efecto deil prim ero del corriente m es, 
dentro del C uerpo de A yud an tes In d us
triales al servicio de este  D ep artam en to , 
por un plazo no m en or de un # ñ o, n i 
m ayor de diez.

L o  que com unico a  V .  I. p a ra  su  co- N 
nocim entó y dem ás efectos.

D ios gu ard e a  V . I. m uchos año6.
M ad rid , 19 de r¿>viembre de 1945,— '

P. D .,  E . M erello./
\

lim o. S r. D irector gen eral de  Industria.

lim o. S r. : .V ista  ila in stan cia  del A yu 
dante tercero del C uerp o  de A yu d an tes 
Industriales, afectos a  la D elegación  de ' 
Industria de T arrag o n a, don E d uard o 

F ontanet V ila lta , por da que so licita  le  
sea concedida la excedencia vo lu n taria  
dentro del expresado C u e r p o ;

V isto  el artícu lo  setenta y ’ cuatro del 
R eglam en to orgánico del C uerp o de In 
genieros Industriales, en relación con el 
artículo doce del de A yudan tes, y  lle
vando el interesado m ás de  un año de 
servicio activo,

E ste  {Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don JEduardo Fon tan et V ila lta  
en situación de excedencia volu ntaria  
(dentro del C uerpo de A yudan tes Indus- . 
trióles al servicio de este D ep artam en 
to, por un plazo no m enor de u n año, 
ni m ayor de diez.

L o  que com unico a V . I. pana su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios gu arde a V, I. m uchos años.

M adrid, 19 de noviem bre de 1945.—
P. D ., E. M erello.

Hmo. S r. D ire cto r• gen eral de Industria.

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1945 por 
la que se concede prórroga de un m es 
en el plazo posesorio de su destino en la 

D elegaciónyie Industria de Ceuta al In
geniero segundo don Francisco Tortas 
Serratacó.

lim o. Sr. : V ista  la instancia del Inge
niero segundo del C uerpo de ingenieros 
Industriales al servicio" de este D ep arta
m ento don F ran cisco  T orras S erratacó ,. 
que solicita una prórroga de treinta días 
al plazo posesorio de su destino en la D e
legación de Industria de C eu ta , por asu n 
tos particulares ;

V isto  el artículo ciento veintinueve del 
R eglam en to  orgánico del C uerpo, en re
lación con el artículo vein te del R egla-
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mentó do Funcionarios de siete de sep
tiembre de mi:l novecientos dieciocho, 

Esto M inisterio ha tenido a  bien con
ceder una prórroga de un mes en el plazo 
posesorio de su destino en la  Delegación 
de Industria de Ceuta a  don Francisco 
T orras Serratacó, sin sueldo alguno, y 
que se contará a  partir del veintinueve de 
octubre del corriente año.

Lo que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 

M adrid, 26 de noviembre de 1945.—  
P . D ., E . Merello'.

lim o. S r . Director genera^ de Industria.

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1945 por 
la  que se declara jubilado al Ayudante 
superior de segunda clase don R am ón  
Solis del Valle.

limo, Sr. : V isto el informe emitido por 
la Dirección General de la  Deudq y Cla
ses Pasivas con motivo del expediente 
promovido por don Ram ón Solís del V a 
lle, A3mdante superior de segunda clase 
del Cuerpo do Ayudantes Industriales al 
.servicio de este Departam ento, afecto a 
la Delegación de Industria de Oviedo, en 
el que m anifiesta que el interesado reúne 
las condiciones que para  obtener la  jubi
lación, por contar m ás de sesenta y cinco 
años de edad, exigen los párrafos prime
ro y segundo del artículo cuarenta y nue
ve del Estatuto de veintidós de octubre 
de mil novecientos Veintiséis,

Este M inisterio ha tenido a bien decla
ra r jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Ayudante 
superior de segunda clase don Ram ón 
So lís del Valle.

L o  que comunico a V . I. p ara su co
nocimiento y demás efectos:

Dios guarde a V . I. muchos años. 
iMadrid, 27 de noviembre de 1945.—  

P. D ., E . Merello.

lim o. Si*. D irector general de Industria.

O R D E N  de 30 de noviem bre de  1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Je fe  de N egociado de prim era 
clase de este Departam ento don A lvaro  
Angulo de las H eras .

lim o. Sr. : V ista  la instancia, suscrita 
por don A lvaro Angulo de las H eras, Je fe  
de Negociado de prim era clase del C uer
po Técnico de Adm inistración civil de es
te Ministerio, con destino en el Registro 
de la Propiedad Industrial, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia Volun
taria de su cargo,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 41 del R egla

mento de 7 de septiembre de 19 1S , dicta
do para la  aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del m ismo año, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, declarando 
en situación de excedencia voluntaria al 
referido funcionario, don Alvaro Angulo 
do las' H eras, con efectividad de esta fe
cha y por un período de tiempo no menor ¡
de un año ni m ayor de diez.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 30 de noviembre de 1043.—

P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O R D E N  de 6 de diciem bre de 1945 por 
la que se concede el ingreso como Au
xiliares de tercera clase del Cuerpo de 
Adm inistración civil a los aspirantes 
que se citan.

lim o. S r . : Vacantes en la escala A uxi
liar del' Cuerpo de Administración civil 
de este Ministerio siete plazas de A uxi
liares de tercera clase, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, con moti
vo de las excedencias concedidas a doña 
Mercedes Iscoa Ibarrondo, doña M aría 
Asunción Ripoll Ordóñez, doña M aría de 
las Mercedes Alcaide Inc-hausti y doña 
R osa Ledesm a M arín , y del ascenso a la 
clase superior inmediata de doña Sofía  
Fernández L oaysa, doña M aría del C ar
men Delgado Mestres y  doña Concepción 
Sola Rabadán, procede cubrir las expre
sadas vacantes, concediendo el ingreso 
como Auxiliares de dicha clase a los as
pirantes que en la actualidad ocupan ios 
siete primeros lugares de la relación pu
blicada en e l (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  correspondiente al día 7 de sep
tiembre de 1942.

En su virtud, este M inisterio, de con
formidad con lo prevenido en el R egla
mento de 7 de septiembre de 1918, dicta
do para aplicación de la Ley de Bases de / 
22 de julio del mismo año y con las nor
m as contenidas en la  'Qrden de este De
partamento de 4 de septiembre de 1942, 
ha tenido a  bien nom brar A uxiliares de 
tercera clase del Cuerpo de Adm inistra
ción civil, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino en las dependencias que 
se indican a los siguientes aspirantes': 

Doña M aría Teresa Arrue Astiazarán, 
Delegación de Industria de V izcaya. .

Doña M aría Nieves Barbero Lizüitdia, 
Dirección General de Pesca (por estar 
comprendida en\ el apartado a) del artícu
lo 3 .0 de la Orden de 4 de septiembre 
de 1942).

Dona -Francisca Arauz Crespo, R egis
tro de la  Propiedad Industrial (por estar 1

comprendida en el apartado a) del ar
tículo 3 .0 de la Orden de 4 de septiembre 
de 1942).

Doña ¡María Eugem a Adriaensens G a r
cía-Vida!, Delegación de Industria de 
Castellón.

Doña Isabel Pérez Jord ana, Delegación 
do Industria de León.

Don Jesú s O lavarrieta Pérez-Ventana, 
Delegación de Industria de Salam anca.

Doña Em ilia  Hernández Chom ón, D i
rección Genera] de Com ercio y Política 
Arancelaria (por estar comprendida en el 
apartado a) del artículo 3 .0 de la Orden 
de 4 de septiembre de 1942).

Los referidos Auxiliares deberán tom ar 
posesión de su cargo en el plazo que se
ñala el artículo 18 del ^Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, previniéndose que 
si no se presentaran dentro del citado 
plazo posesorio o de las prórrogas que, en 
su caso, les fueren concedidas, se enten
derá que renuncian su destino, con pér
dida de todos los derechos.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 6 de diciembre de 1945.
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
' este Departamento.

O R D E N  de 10  de diciem bre de  1 945 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernum erario en activo al 
Ingeniero  de M inas don Joa q u ín  María

 de T rillo-F igu eroa  y Berriozábal.

lim o. S r . : V ista  la instancia suscrita 
por el Ingeniero, prim ero del Cuerpo N a
cional de M inas don Joaquín M aría de ' 
y r illo -F ig u ero a  y Berriozábal, solicitan
do el pase a la situación de supernu
m erario en activo, en virtud de haber 
sido nom brado ingeniero del Instituto 
Nacional de. Industria, creado por la 
Ley  de 25 de septiem bre de 19 4 1, y 
previa conform idad de e ste Departam en
to m inisterial, cargo que le impide 

. desem peñar sus actividades en el D is
trito M inero de O viedo, al que en la 
actualidad e stá adscrito,

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta ‘ 
las razones expuestas por el señor Trillo- 
F igueroa y Berriozábal, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y , en su con
secuencia, conceder el pase a la situa
ción de supernum erario en activo y en 
las. condiciones 'que se determinan en 
el párrafo segundo del artículo 5c del 
Decreto de 22 ,de enero de 1942, por el 
que se aprueba ei R eglam ento provisio
nal de! Instituto Nacional de Industria, 
al Ingeniero prim ero del Cuerpo Na-
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cional de M inas con Joaquín María de 
T rillo-F iguero a y Berriozábal.

L o  que comúnico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D io ^  guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, io  de diciembre de 1945.— 
P. D ., E. Merello.

lim o. Sr. Director general de M inas y 
Com bustibles.

O R D E N  de 13  de d iciem bre de 1945  por
la que se concede el ascenso a los  se

 ñores  que s e  mencionan en vacante
ocurrida por excedencia del Je fe  de 
N egociado de prim era clase don A l
varo Angulo de las H eras. 

lim o. S r .:  V acante en la E sca la  T éc
nica del Cuerpo de Adm inistración C i
vil de este D epartam ento una plaza de 
/e fe  de Negociado de prim era clase,  
con. motivo de la excedencia concedida 
por Orden de 30 de noviembre último a 
don A lvaro Angulo de las H eras, que 
la desem peñaba, ptocede cubrir la expre
sada vacante, así como sus resultas, en 
la  form a reglam entaria.

En su virtud,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en el Reglam ento de 7 de 
septiem bre de 19 nS, dictado para apli
cación de la Ley de 22 de julio del mís
talo año, ha tenido a bien disponer que 
se nom bren: Je fe  de Negociado de pri
me r$ clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración C iv il, con el 9ueldo anual de 
9.600 pesetas, a don Nicolás Juristo  V a l. 
verd e ; Je fe  de Negociado de segunda 
clase del expresado Cuerpo, con el ha
ber anual de 8.400 pesetas, a doña C ar
men Form oso H eguy, y Je fe  de Nego
ciado de tercera clase, con <el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, a don ¡Emilio 
V alderrábano Sam itier.

L a  antigüedad que corresponde a es~ 
tos nom bram ientos es, para todos los 
efectos, la de 1 del corriente mes, día 
siguiente al en que se produjo la va
cante que da fugar a esta corrida de 
escalas.

L o  que comunico a V . t. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 13 de diciembre de 1945 .—
P. D ., E. Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departam ento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1945 por 
 la que se anuncia a  concurso de tras

lado la cátedra de «Econom ía Política 
y H acienda P ública» de la U niversidad  
de O viedo.

lim o. S r . : Vacante la  cátedra de
«Econom ía Política y Hacienda Pública» 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo,

¡Este M inisterio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio-convo
catoria, y se tendrán en cuenta, para la 
tram itación del concurso, las prescrip
ciones de la L ey  de 29 de julio de 1943 
y del Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922, en cuanto no esté' derogado 
por aquélla.

Lo  digo a V. !. para -su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

•Madrid 12 de diciembre de 1945. 

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria .

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «E conom ía Política  
y H acienda Publica» de la U niversidad  
de Valencia.

lim o. S r . : Vacante lá cátedra de 
«Econom ía Política y H acienda Pública» 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valencia,

E ste  M inisterio ha resuelto anunciar 
la m encionada disciplina, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tra s
lado.

Los aspirantes deberán cum plir los re
quisitos exig idos en el anuncio-convoca
toria,- y se tendrán en cuenta, para la 
tram itación del concurso, las prescrip
ciones de la Ley de ¿9 de julio de 1943 
y  del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto r.o esté  "derogado por 
aquélla.

L o  digo a V. para su conocimiento 
y demá9 efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de diciem bre de 1945.

IBAÑlEZ M A R T IN

‘lim o. Sr. Director general de Enseñanr 
za U niversitaria.

O R D E N  de 14 de diciem bre de  1945 p o r  
la que se aprueba la cuenta de la Universidad 

de Sev illa  del ejercicio eco
nómico de 1944.

lim o. Si*.': Exam inad o  el expediente 
de que se hará m érito ;

Resultando que la U niversidad de So- 
villa somete a la censura de este M inis
terio su cuenta general del ejercicio eco
nómico de 1944;

Resultando que figuran en ella pese
tas 2.820.418,61 dt? in gresos y pesetas 
2..691.708,75 de gastos (com prendidas en 
esta  últim a cifra 180.401,93 pesetas pa
ra capitalización), por lo que se-obtiene 
una diferencia de 128.709,86 pesetas, de 
la que 12 7 .6 17 ,19  pesetas pasan al Pre
supuesto de Resultas y las 1.092,67 pe
setas restantes quedan como saldo para 
el capital universitario';

Resultando que por Orden m inisterial 
de 13 de septiem bre de 1944, al aprobar 
la cuenta de la citada Universidad del 
ejercicio económico de 1943, se dispuso 
que se justificase en la que motiva este 
expediente la capitalización de 17.846,89 
pesetas, y, en consecuencia, se han ad
quirido títulos de Deuda que im por
tan 8.998,90 pesetas, por lo que falta  
capitalizar 8.847,99 pesetas, que deben 
sum arse a la cantidad correspondiente 
al m ism o fin de I09 ingresos de 1944 
para su justificación en la  cuenta de 

1943;
Considerando que I09 justificantes pre

sentados se encuentran conform es con 
iel presupuesto a  que corresponden, 
aprobado por Orden m inisterial de 1 1  
de m ayo de 1944 Y am pliado por la de 
14 de julio siguiente, y que adem ás s e ' 
han observado los preceptos del capítu
lo X II  de la Ley  de 29 de julio de 1943 
y dem ás disposiciones aplicables, .

E ste  M inisterio ha resuelto:

 1 .° Aprobar provisionalm ente la cuén- 
ta general de la U niversidad de Sevilla  
del ejercicio económico de 1944, por pe
setas 2 .8 10 .418 ,61 de in gresos y pesetas 
2.691.708,75 de gastos (com prendidas en 
éstos 180.401,93 pesetas para capitaliza
ción), con una diferencia entre unos y 
otros de 128.709,86 pesetas, de la que 
12 7 .6 17 ,19  pesetas pasan al Presupuesto 
de R esu ltas, y  las 1.092,67 pesetas res
tantes quedan como saldo para el ca
pital universitario.

2 .0 Que se justifique en la cuenta de 
1945 la inversión en títulos de la Deuda 
de 190.342,59 pesetas, de las que pese
tas 180.401,93 corresponden a la cánti- 
dad destinada a capitalización en ¡esta 
cuenta por el 30 por 100 de los* ingre
sos de tasas acad ém icas; 1.092,67, al 
saldo de la m ism a, y  la s  S.847,99 pese-
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tas restantes, a lo que falta capitalizar 
<le la cantidad m arcada [jara este fin en 
la Orden de aprobación de la cuenta 
dfi 1943; y

3 .0 Que se remita el ejom plar orig i
nal al Tribunal de C uentas, a los efec
tos del artículo 51 del Decreto de 9 
de noviembre de 194-j.

Lo  digo a 'V .  I para su Conocimiento 
y  dem ás efectos,

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 14 de diciem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

•limo. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1945 por 
la que se deja sin efecto la jornada  
extraordinaria de trabajo en las m inas 
de carbón.

IUmo. Sr. : Desaparecidas, al menos
temporalmente y en gran parte, las cir
cunstancias que motivaron la Orden de 
a i .de septiembre ultimo, dictada con 
carácter de transitoHedad, y en virtud 
de la cual fué incrementada en seis ho
ras sem anales la jornada de trabajo en 
todas las minas de carbón, procede dejar 
sin efecto este aumento de índole extra
ordinaria, no sin destacar la form a ejem 
plar con que todo el personal! afectado 
por aquella disposición, con am plio y 
generoso espíritu de solidaridad nacional, 
atendió los mandatos del Gobierno, ins
pirados en el m ejor servició público, siem
pre con ánimo bien dispuesto y a pesar 
de lo penoso del esfuerzo, prenda segura' 
de que si nuevamente fuera necesario 
adoptar análoga determinación, 6e con
taría asim ism o con. colaboración idén
tica.

En su virtud, este M ini’stc r^  ha teni
do, a bien acord ar:

A partir del día siguiente a tía inser
ción de la presente Orden en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , queda
rá sin efecto la prolongación extraordi
naria de la jornada de trabajo que, en 
cuantía de seis horas semarfales, esta
bleció en todas las m inas de carbón, la 
Orden de 21 de septiembre del año en 
curso.

L o .q u e  digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años. 
'^Madrid, 24 de diciembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de T rabajo .

ADMINISTR ACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Disección General de Regiones 
Devastadas

H acien d o  público la expropiación de los 
fincas rústicas que se relacionan, en la 
ciudad d e Badajoz, y señalando f echa 
y hora para el levantam iento de las 
actas previas de ocupación.

Adoptada por el Estado* de conform i
dad con el Decreto de 15 de diciembre 
de 1939, la ciudad de Badajoz y apro
bado con fecha 3 de febrero <Je 1945 un 
presupuesto destinado a «Expropiación 
de terrenos, primera zona dei ensanche 

^de Peraleda deil Xaucejo», aprobación ve
rificada en Consejo de Ministros, la Di
rección General de Regiones Devastadas 
y Reparaciones ha acordado la expropia
ción de las fincas rústicas que a conti
nuación se relacionan, necesarias para 
la ejecución dei proyecto aprobado, y 
que serán ocupadas por los trámites de 
la Ley de Expropiación Forzosa de ur. 
gencia, de fecha 7 de octubre de 1939.

Fincas rústicas. — Diversas piezas de 
tierra sitas en el Pago, de los alrede
dores dei antedicho pueblo y colindantes 
con el mismo.

En las antedichas fincas están intere
sados como propietarios: Juan  Gonzá
lez González, Manuel Sillero Rodríguez, 
Manuel y Pedro López Torres, Isidro 
Giménez Sánchez, G ervasio H aba C al
derón, Isidora Cam pos, Antonio José 
Trujillo González, Clotiikíe Tobaja, Gon
zález e hijos, Mónica Sánchez - M artín, 
Francisco Sánchez M artín, Gabriel del 
Rey González, Manuel Monero Martin, 
Amphro Tru jillo  González -y herederos 
de Enrique Calderón H aba, Diego C a l
derón H aba, M aría Antonia Gallardo 
Martínez, rJu an  José Sánchez Gallardo, 

.Elisa Haba Ja ra , herederos dp Federico 
López Rey, Carlos Rodríguez Agreilo, 
Nemesio Sánchez Trujillo, Eusebio Pé
rez Tam ayo, Laureano Nogales Fernán
dez, Arcadio del R ey Torres, Vicente 
Cogide Sande e Isidra Sánchez Fuentes 
o hijos. •

E11 su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación al am paro de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se hace público dicho 
acuerdo, así comd que el día 11 de ene
ro de 1946 y sucesivos, sin necesidad de 
previo aviso, a  las dieciocho ¡horas, se 
procederá a levantar las actas previas a 
la ocupación de ios referidos inmuebles, 
publicándose este edicto, a tenor de lo 
dispuesto ep el artícu lo ’ tercero de la 
mencionada Ley, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTRADO, en el de \a pro
vincia y en dos diarios de esa localidad, 
y fijándose en la tablilla de anuncios de 
esta Dirección, para conocimiento de los 
citados y dem ás propietarios y titulares 
de derechos • reailes sobre dichas fincas, 
a todos los cuales se advierte que de
berán concurrir a dicho acto con docu
mentos públicos o privados acreditativos 
de sus respectivos derechos y con los re
cibos de la contribución territorial 

correspondientes al primer trimestre del año 
 en curso o del año precedente.

 Madrid, *22 d diciembre de 1945. — El 
Director general, José Moreno Torre*.

Haciendo público la expropiación de los 
inm uebles que se citan en la localidad 
de Castuera  y señalando fecha y hora 
para e l  levantam iento de las actas 
previas de ocupación .

Adoptada la localidad de Castuera, y a 
los efectos de su reconstrucción, por De
creto de 15 de diciembre de 1940, y apro
bado por el Consejo de M inistros, en 21 
de marzo de ¡945, el proyecto d e ’anipMn- 
ción dei Cementerio, la Dirección Gene
ral de Regiones D evastadas y R eparado, 
nos ha acordado, en virtud de lo dis
puesto en el artículo tercero de la Ley 
d e .7 de octubre de 1939, la expropiación 
de los siguientes inmuebles :

T ierra de labor al sitio de Aceuchal. 
v El antedicho terreno pertenece en pro
piedad a dbn Domingo León Domínguez.

En su consecuencia, y para seguir oh 
todos sus trámites ei expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo el proyecto de ampliación del Ce
menterio, en dicho terreno, se hacen pú
blicos dichos acuerdos, así como que el 
día n  de enero de 1946 y sucesivos, sin 
necesidad de prevjo avE-o, a ^as doce ho
ras, se procederá a levantar las acias 
previas de ocupación del referido inmue
ble, publicándose este anuncio, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la citada Ley, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en el de la pro
vincia de Badajoz y. en la Prensa de di
cha capital, y fijándose en d  tablón de 
anuncios de esta Dirección General, para 
conocimiento de los citados y demás pro
pietarios y titulares de derechos sobre los 
predios afectados, á  quienes se advierte 
que..deberán concurrir a dicho acto con 
documentos públicos o privados acredi
tativos de sus respectivos derechos y con 
^1 recibo de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso.

Madrid, 22 de diciembre de 1945.—El 
Director general, José  Moreno Torres.

H aciendo publico la  expropiación de los 
inm uebles que se citan en la localidad, 
de Castuera y señalando fecha y hora 
para el levantam iento de las actas  
previas de ocupación.

, Adoptada la localidad de Castuera, y 
a los efectos de su reconstrucción, por 
Decreto de 15  de diciembre de 1940, y 
aprobado por el Consejo de Ministros de 
21 de marzo de 1945 el proyecto para 
primer proyecto de ensanche, la Dilec
ción General de Regfbnés Devastadas 
y Reparaciones ha acordado, en virtud 
de lo dispuesto en el articule tercero de 
la Eey de 7 de octubre de 1939, la ex
propiación de los siguientes inm uebles: 

Terrenos en eil término de Castuera, 
al sitio de San ta  Ana.

Los antedichos terrenos pertenecen en
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p r o p ie d a d  a  los  s ig u ie n te s  s eñ o res  : F e 
lipe H i d a l g o  M o r i l l a ,  h e re d e ro s  de P .  An_ 
ton io  de C A c e re s ,  M a r i a n o  R u iz  M a r t í 
nez, P e d ro  S i e r r a  S á n c h e z ,  M a n u e l  G a r 
c í a  C á c e r e s ,  A b e la r d o  R o m e r o  B e r n a r d o ,  
C a r m e n  R o m e r o  S á n c h e z ,  A y u n t a m ie n t o  
de C a s t u e r a ,  M a n u e l  H o l g u ín  H id a lg o ,  
M a n u e l  C u s t o d io  B o te ,  M a n u e l  M or i l lo ,  
F e r m í n  L ó p e z  D o m ín g u e z ,  M a n u e l  J l i a 
mos H oilguín , todos el los.

E n  su c o n s e c u e n c ia ,  y p a r a  s e g u ir  en 
todos  s u s  t rá m i te s  e! ex p e d ie n te  de e x 
p ro p ia c ió n  a l  a m p a r o  de  lo d isp u e s to  en

la  L e y  de 7 de o c tu b re  de 1939  y  l l e v a r  
a  ca b o  el p ro ye c to  de p r im e r  p ro y e c to  
de e n s a n c h e  en d ichos  te rre n o s ,  se  ha-  
r e í  p ú bl ico s  d ich o s  a c u e rd o s ,  a s í  como 
q u e  el d ía  1 1  d e  en e ro  de  1946 y  . s u c e s i 
vos ,  sin" n e ce s id a d  d e*  p rev io  a v i s o ,  ' a 
las d oce  h o ra s ,  se  p ro ced erá  a le v a n t a r  
las  a c t a s  p re v ia s  de o c u p a c ió n  de los 

' re fe r id o s  in m u e b le s ,  p u b l icá n d o se  , e 5te 
a n u n c io ,  a  tenor de lo d isp u e s to  en e)l 
ar t ícu lo  tercero  de la  c i t a d a  L e v ,  en ei 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en  el de la  p r o v in c ia  d e  B a d a j o z  y en

la  P r e n s a  d e  d ic h a  c a p i ta l ,  * y  f i j á n d o s e  
en el tab lón  de a n u n c io s  de  e s t a  D ir e c 
ción G e n e r a l ,  p a r a  c o n o c im ie n to  de los 
c i tad o s  v ' d e m á s  p ro p ie ta r io s  y  t i tu la re s  
de derecho s  so b re  los predios a f e c t a d o s ,  
a  q u ie n e s  s e  a d v ie r te  q u e  d eb e rán  c o n 
cu r r ir  a  d icho a c to  con  d o c u m e n to s  p ú 
bl icos  o p r iv a d o s  a c r e d i t a t i v o -  d e  s u s  
respe ct ivo s  d e re c h o s  y con  el  rec ibo  d e  
la  con tr ib u c ión  te rr i to r ia l  c o r r e s p o n d ie n te  
al  p r im e r  t r im e s t re  del a ñ o  en  c u r s o .

M a d r id ,  22 de' d i c ie m b r e  d ?  1 0 4 5 .— E l  
D ire c to r  g e n e ra l ,  J o s é  M o r e n o  T o r r e s .

MINISTERIO DE HACIENDA        DIRECCION GENERAL DE BANCA Y BOLSA

Clasificación general de los valores negociados en las Bolsas de Comercio y en los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio en el mes de agosto de 1945

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

CLASES 
DE V ALORES

Nominal

Pesetas

Efectivc

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivc

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

| Pesetas

Nominal

Pesetas 

Efectivo

Pesetas

Nominal  

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Fondos públicos

Estado y Tesoro.
Provincia ..........
Municipio .........
Corporac i o n e s

públicas .......
Avalados por el

Estado ............
Valores extran

jeros ...............

i

140.253.800 | 

2.010.500'

1.327.500 | 

713.500

1 ,
1

141.911.909,

2.083.398

1.374.076

732.542

, 1 
1

1
52.02^.100 |

-  1 
4.312.000!

148.000 ¡

708.000 ¡

231.000 |

¡ 1
52.055.895

4.226.216 :
1 ' 1 152.117
i

730.998
1

247.304

7.489700 ¡
155.000 ¡ 
798.500 ¡

474.000 ¡ 

8.000 |

í !
7.644.338 

! 167.904 
887.977

1
483.077

1 .
1 8.600
1

1 i
55 884.566 ¡ 

440.250 |
, 1.774.400 j

i
-  if
472.500|

1
-  1

56 281.506 
447.715 

1.756.581

622.654

l
i
i

261.651.166
595.250

8.895.400
1

622.000
' J

•2 516.000
1

944.500

1
¡
¡ 257.893.648 
| 615.619 
| 8.954.172
1
| 635.194
1
| 2.736.328
1
| 979.846

Acciones

Bancos ..............
Eléctricas ..........
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras ............
Monopolios .......
Navieras ............
Seguros .............
Siderúrgicas .... 
Empresas varias.

3.065.000 
3.940.725

1.503.000 ¡ 
1.416 300 |

353.000 | 
2.003 000 | 

5.200 ¡ 
683.500 | 

3.947,850 |
i

* 11.023.312 
¡ 9.365.751
1
í 2.793.999 
í 3.070.663 
| 620.670 

2.938 405 
51.320 

... 877 960 
8.282.124

7.257.677 | 
2.4^2.700 |

1.219.000 ¡ 
884.450 | 
572.500 | 
566 300 | 
70 000 | 

814.000 | 
35.497.625

1
9.261 183 
6.781.021

i
1.429 049 
2.597.373 

978.736 
751.598 
75.600 

699.702 
44.242.012

2.335.625 |
5.293.000 l

361.500
296.100

2.155.000 
11.200

1.738.000 
t 3.331.300

8.323.319 
12.133 335

i
444.850

1.128.558

5.308.542 
| 28.587 

9.239.726 
5.567.979

1i
1

1.487.476 | 
6.424.926 |

1
721.500| 

56.000| 
45.000| 

1.015.650 | 
46.900| 

881.100| 
15.934,840 |‘

3.678.338
16.031.225

1.228.124 
124.560 
86.400 

1.498.107 
25.770 

1.856.632 
*  18.552.757

i
1

15.045.773 | 32.286.152 
18081.3511 44.311.332 

1
8.805.000.1 5.896.022 
2.652.850 ] 6 921.154 

970.5001 1.685.806 
6.739.95<U 10.496 652 

133.3001 181.277 
4.116.600| 12.674.020 

58.711.615 | 7fc.644.872 
1

Renta fija

Bancos ...............
Eléctricas ..........
Ferrocarriles y 

Tranvías .......
Mineras ..... ......
Navieras ......... .
Siderúrgicas .....
Empresas varias.

1
i

12.387.000 | 
2.234.000|

183.5001 
- 234.000| 

557.000 
230.500 

1.234 500!
'

13.059.928
2.391.761

| 162.987 
j 238.507 
| 428 685 
! 236.081 
1 1.109.480
i

13.426.000 | 
8.113.050|

1
1.615.500 | 

123.148 | 
3.516.000| 
* 224.000 | 

12.385.000!
i

13.982.609
8.699.876

1
1.398.346

113.537
2.850.445

230.299
12.406.409

r

509.000
1.095.000

561.500

503.500 
46.000

529.453
1.138.967

462.082 
__ 1
517.581

48.080

1
13.249.500| 
2.177.625 1

1 1 
343.000 | 
225.000¡ 

1 69.0001 
2.859 000 | 
7.937.4511 |

13.920.632 
^2.284.650

305.289
222.624
68.667

2.875.412
7.898.786

1
. 1

39.5T1.&00 | 41.492.622 
13.619.675| 14.416.254

■ i :
2.703.500 1 2.328.704 

582.1481 574.668
4142.0001 3.347.797
3.817.0001 3.859 373 

21.603.4511 21.462.755
1

S u m a s ......... 185.183.375 r 202.753.558 
1

146.129.550 |
1
163.811.325 j 27.161.925 1l! 54.062.955

1
112.045.684 | 

1
129.766.429 470.520.534

1 1
| 550.394.267
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A
Resumen de los valores negociados en el mes de agosto de 1945

ESTADO PRIMERO

BOLSAS 
DE COMER

CIO

Madrid ..... ......
Barcelona .......
Bilbao ............

Sumas.....

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T OT AL

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo
Pesetas

150 305 300 
67422.100 
8.925.200

216.652.600

Pesetas

146.101 925 
57.412.530 
9.191.8S6

212.706.351

Pesetas

! 17.817 575 
) 49.304.252 
j 15.521.725
| 82.643.552

Pesetas

39.024,204
66.816.274
42.174.896

148.0Í5.374

Pesetas

17.060 500 
39.403.198 
2.715.000 i

59.178698

Pesetas

17 627.429 
39 582 521 
2.696.163

59 906.113

Peseta 

Í 185 183.375 
j [46.129.550 

27.161.925

358.474.850

Pesetas

202.753 558 
163 311.325 * 
54 062.955

420.627.838

ESTADO SEGUNDO

Colegios Ofi
ciales de Co
rredores de 

Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Albacete
Alicante ..........
Badajoz ..........
Burgos ..... ......
Cáceres ..........
Cádiz .............
Castellón .........
Córdoba ..........
Coruña (La) ...
Gerona ........ .
Gijón ......... .
Granada ..........
Huelva ............
Jaén ...............
Jerez ...............
Las Palmas ....
Linares ...........
Málaga ............
Murcia ............
Oviedo ............
Palma Mallorca.
Pamplona .......
Salamanca .....
Santander ......
San Sebastián...
Santa Cruz .....
Sevilla ............
Tarragona ......
Toledo ............
Valencia tt.......
Valladolid .......
Vigo ...............
Vitoria ............'
Zaragoza .........

Sumas ......

696.000
554.500
612.700
705.500 
206.600
336.700 
949 200
445.400 

2.648.200
637.200
451.700 
872.900
286.500 
264 000 
208 500
43.000 

258 900 
1.931.800 

818600 
2 071 700 
2.637 700

721.400 
816*500

3.165.500 
14.401.200 

125 500 
4 060 700 
2.262.000 

391.500 
' 6.083.300 

2.694 466 
1.285 900 

695 850 
2.220 600

58.571.716

681.649 
537.746 
597.044 
698.167 
210401 
826 600 
930 653 
415.057 

2.606.162 
622.745 
462.884 
862.946 
294 656 
255.799 
208 775 
40.204 

265.840 
• 1.987.109 

824 044 
2.131 302 
2.875 009 

713.511 
806.750 

3.152 963 
14 676.905 

131.241 
4.198 069 
2.241.989 

391.605 
8.050 439 
2.748 310 

‘1.302 226 
708.137 

2.351.019

59-108.456

126 500 
92500 
15.500 

691.500

119.400 
2 000 

113 ¿i‘0 
1.359 200 

3.5J0 
634 830 

L855.615

6-000 
89.000 

300 
253.883 
196 250 

451 
692 650 
157 000 

2.417 143 
915.900 
982 090 

3.323 125

88 850 
2.791 200 

67.590 
1.354 550 
1.268.925 

465 400 
597.150 

5.923.250

26.613.392 j

242.725 
168.500 
37 825 

l.j 18.540

138 085 
9.160 

128.159 
1.754.580 

10 445' 
735 760 

3.259 304

22.900 
232.640 

150 
254.133 
211.690 

184 
651 530* 
166.435 

4.918 744 
993 272 

2.108 265 
5.058.392'

356 867 
. 2.140 433 

. 176 625 
1.927.256 
1.568 125 

699.269 
678 005 

lo : 14 415

43 081 913

27.000
1.022.500 

10500
366.000 

13 500 
65 000
6.500 

50 000
2.446.500 

96 000
433 500

1.697.000
1.500

25.500

20 000
69.000 

766000
2.849 500

672.000 
2.548 000 .

136.500 
1.205.600 
6.255 000

200 000 
522 125 
167 500

2.757.000 
718500 
117 500 
476 000

1.119.351
26.860.576

31.050 
1.012.188 

i0.657 
378.094 
14.681 
70.415 
6.724 

* 54.375 
2.475.349 

96 780 
435.295 

1.699498 
1.542

27.160

20830 
73.445 

796.420 
3.005.966 

697 264 
2.519.255 

137.040 
1.273.767 
6.412786

214 182 
526.277 
209 625 

2.854 486 
772.359 
121092 
485.928 

1.141 530
27.576.060

849.500 
1.669 500

638.700 
1.763 OÓO 

22Q.100 
521 100 
£57.700 
613.900 

6.463.900 
741 700 

. 1.520 030 
4.425 515

298.000 
269 000
323.000 
43.300

532.783 
2.197 050 
1.585 051 
5.613 850 
3.466 700 
5 686.543 
1.868 900 
5.353 190 

23 979 325 
125 500 

4.349 280 
5 575 325

626.500 
12.194.850
4 681 891 .

163 800 
1.769 000 
9 263.201

112.045.684

955.424 
1.718.434 

645 526 
2.194.801 

225.082 
635.100 
946 537 
597.591 

6.836 091 
729 970 

1.633 939 
5.82; 748 

296 198 
278.699 
468.575 
’ 40 354 
540 803 

2.272.244 
1.620 648 
5 989 298 
3.538 708 
8 151.510
1 937.062 
6.534.995

26.148 083 
131.241 

4.768 618 
4.908 699 

777.855 
12.832 181 
5.088:794
2 122.587 
1 872 070

16.606 964

129.766.429

RESUMEN GENERAL

FUNDOS PUBLICOS ACCIONES re n ta  fija T O T A L

, Nominal ' Efectivo Nominal Flfectivo Nomina) Efectivc Nomina) Efectivo
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Bolsas d e Co
mercio .........

Colegios de Co
rredores .......

Sumas......

216 652.600 

58 571.716 

275.224.316

212.706.351 

. 59 108.456* 

271.814.807

82.643.552

26613.392

109.256.944!

148.015.374

43.081.913

191.097.287

59.178.698 

26.860 576 

86.039.274

59.906.113

27.576.06*0

87.482.173

358.474 850 

112.045.684 

470.520.534

420.627.838 

129 766* 429 

550.394.267
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Jubilando al portero Rufino Casorro Roa 

por cumplir la edad reglamentaria.
limo. Sr. : En ejecución de lo que pro

viene el anícu'o úrúco de la Ley fie 27 
de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a Rufino Cazo- 
r**o Roa, Portero de los Ministerios ci
viles con destino en la Escuela de Peri
tos Industriales de Madrid, el cual cum
ple la edad reglamentaria el día 16 de 
los corrientes, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Dios guarde a V.«I. muchos añ5s. 
Madrid, tó de novierribre de 1945.— 

El Subsecretario, j .  Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica «

Nombrando a don Vicente Carceller Jo r
dán Auxiliar numerario del grupo 13 
de Escuelas de Peritos Industriales, en 
virtud de oposición libre.
En el expediente-incoado para proveer, 

mediante oposición libre, las plazas de 
Auxiiliares numerarios del grupo 13, «Tec
nología química, Metalurgia V Electro*, 
química», vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales de Bilbao, Santan
der, Tarrasa, Valencia, Valladolid, Vigo 
y Zaragoza, f)

Esta Dirección General ha resuelto: 
Pri/n^ro Aprobar el expediente de las 

mencionadas oposiciones.
* Ségundo. Nombrar a don Vicente Car
celler Jordán Profesor auxibar numerario 
del grupo 13, «Tecnología química, Me-, 
talurgia y Electroquímica», de la Escue
la de Peritos Industriales de Valencia, 
con *el sueldo o gratificación ariual de 
cinco mil pesetas.

Tercero. Declarar desiertas das vacan
tes de Bilbao, Santander, Tarrasa, Valla
dolid, Vigo y Zaragoza, las que, en su 
día, deberán ser anunciadas a concurso de 
traslado.

.Cuarto. La colocación escalafonal del 
señor Carceller Jordán se llevará a cabo 
según su edad, en relación con los nú
meros uno de los distintos grupos de esta 
promoción, habida cuenta de lo dispuesto 
en la Orden de convocatoria, respecto a 
las fechas de terminación de éstas opo
siciones. ' . '

Lo digo a V f S. para su conocimiento
y efectos* .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de ,1945.—El 

Director -general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de

Comercio y Peritos Industriales.

Aclarando el apartado 18 del anuncio del 
 Con curso-oposición para proveer las plazas 

vacantes del Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer.

Dada la especial misión del Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de lâ  Mu
jer,- y siendo necesario unificar e| cri

terio de los diferentes Tribunales que 
han de juzgar U>9 méritos a que hace> 
referencia el apartado 18 del anuncio 
del concurso-oposición para proveer las 
plazas del mencionado Instituto,

Esta Dirección General, en virtud dé
las facultades que le'confiere la Orden 
ministerial de 10 de agósto de 1945 y 
como aclaración od apartado 18 ya in
dicado, dispone que* se consideren como 
méritos preferentes dos profesionales de 
la especialidad que a continuación se 
indican:

i.° Ser autor de algún proyecto, ini
ciativa u trabajo técnico que oficial
mente se haya reconocido como funda
mental para la creación de algún Cen
tro de Formación profes i onail de la mu
jer, y para la reorganización o perfec
cionamiento de 1a enseñanza profesional 
femenina. . *

2.0 Haber desempeñado cargos di
rectivos o técnicos en Organismos o 
Centros oficiales de formación profe
sional de la mujer,

3.0 Haber prestado servicios docen
tes en Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos o Profesionales de la Mujer en 
la especialidad, objeto de la oposición.

4.0 Ser autor de publicaciones sobre 
educación y formación profesional de la 
mujer.

5.0 Poseer medallas en Exposiciones 
o Concursos nacionales e internaciona
les*

Los méritos de carácter general que 
no tengár especial relación con la en
señanza profesional tíe la mujer, se con
siderarán como motivo de preferencia 
en caso de Igualdad de condiciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. #

Dios guarde a V. $. muchos años. 
M ^ rid , 15 de noviembre de 194$.— 

El Director general, Ramón F'erreiro.

Sr, Jefe de la lección de Formación
Profesional de esté Ministerio.

Nombrando a don Antonio Pérez Fer
nández Profesor numerario del Grupo 
1.º de Escuelas de Peritos Industriales, 
en virtud de concurso - oposición res
tringido.
En el expediente sobre nombramiento, 

en virtud de decurso-oposición restrio- 
gidó, de (os Profesores numerarios deL 
Grupo i.ü «Matemáticas», ele las Escue
las de Peritos Industriales de Alcoy, Bil
bao, Las Palmas, Linares, Málaga, San
tander, Valladolid y Vigo,

* El excelentísimo señor Ministro ha te
nido a bien dar su conformidad a! mis
mo y, en su virtud, disponer :

Primero. Aprobar el expediente de./las 
mencionadas oposiciones.

Segundo. Nombrar a don Antonio Pé
rez Fernández Profesor numerario del 
Grupo i.°, «Matemáticas», de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valladolid, con 
el sueldo anual de 8.400.

Tercero. Se declaran desiertas, y de. 
ben ser . provistas mediante oposición li
bre, las vacantes de Alcoy, Bilbao, Las 
Palmas, Linares, Málaga, Santander y 
Vigo.

Cuarto. Ln colocación escalafonal del 
señor López Fernández se llevará a cabo

según su edad, en relación con los nú
meros uno de los distintos grupos de es
ta promoción, habida cuenta de !o dis
puesto en la convocatoria, respecto a las 
fechas de terminación de estas oposicio
nes.

Lo que de orden comunicada *por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios -guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1045.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de

Comercio y Peritos Industriales.

Nombrando para el curso 1945-46 Profe
sores de Enseñanza Religiosa de las 
Escuelas de Capataces Facultativos de 
Minas y fábricas Metalúrgicas que se 
citan.

De acuerdo con las propuestas tormu» 
ladns por los Prelados correspondientes, 
de conformidad con Üo determinado en el 
artículo tercero del Decreto de 29 de sep
tiembre de 1944»

Esta Dirección General ha # tenido a 
bien nombrar, para el próximo curso 
1945-46, Profesores de Enseñanza Reli
giosa de las Escuelas de Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de Almadén, Bélmez, Bilbao, Car
tagena, Huríva, Linares y Mieres a don 
jesús Carrión Huertas, don Juan Fer
nández Linares, don Fernando María 
Vizcarra Ormaeehea, don. Salvador Cá
novas Martínez, do* Julio Guzmán Ló
pez, don Jerónimo Utrilla Vinuesa y don 
Heíiodoro Méndez. Díaz, respectivamente.

Cada uno de dichos Profesores percibi
rá la remunei ación anual de 2.000 pese
tas, con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
catorce del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo digo a V/ S. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios Aguarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci

viles. . '

Dirección General de Enseñanza 
Media

Nombrando Director del Colegio de En
señanza Media, d e  Madrid, «Nuestra 
Señora del Buen Consejo».

Excmo. S r . : Visita la propuesta ele
vada ipor el Colegio de Enseñanza Me
dia legalmente reconocido, de Madrid, 
«■Nuestra Señora del Bifen Consejo»,

Esta Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado , Director del re
ferido Colegio al Licenciado en Filo
sofía y Letras (Sección de Historias) 
don Antonio Alvarez Arias.

Dios guarde a V;* É. muchos años.
Madrid, 8 de de noviembre de 1945.—

El Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid. . % .
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Concediendo reconocimiento legal al Co
legio «Sagrado Corazón de Jesús», de

Córdoba.

Excmo. 'Si*.: Vislo el expediente del 
reconocimiento legal del Colegio de E n . 
suñanza Media ‘.(Sagrado Corazón de 
Jesús», establecido en Córdoba, Plaza 
de San Juan, 7 ;

Teniendo en ■ .uenta que las observa
ciones formuladas por la Inspección de 
Enseñanza Media son todavía su b sa
nables,

E sta  Dirección general ha resuelto 
conceder el reconocimiento legal, a los 
electos de la Base XV de la vigente 
Ley; de Enseñanza Media de 20 de sep
tiembre de 1938. Antes (de primero de 
enero cumplimentará la Directora del 
Colegio la remisión de antecedentes pe
didos por la Inspección eit Ja forma que 
sigue: Fotografías de la parte externa 
del edificio del Colegio ̂ y de los patios 
y campos de expansión que haya dentro 
d( su recinto, asi como de los Labora
torios, Gabinetes y Bibliotecas; aumen
to de un Licenciado más en Ha plantilla 
de Profesores y remisión de la docu
mentación que a él afecte y Certifica
ción de la Delegada provincia1 de la 
Sección de F. E. T . y tíe las J .  O.' N. S. 
en que consten se hallan organizadas 
las Enseñanzas del Hogar conforme a 
lo establecido1 en la Orden de n  de 
agosto de 1944 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de! 26); Profesorado que 
las desempeñan, dependencias dedicadas 
a ellas y material con que cuentan.

Se acepta el nombramiento de Direc
tora de la9 Enseñanzas del Bachillera
to formulado por la Superiora propie. 
furia a favor Ide la Madre Blanca La- 
cave Patero, Licenciada en Ciencias 
•Exactas y perteneciente / a la Comuni
dad que rige ©1 Establecimiento, *

Se entiende que el recoqocimiento 
concedido por la presente Orden se cir
cunscribe únicamente al curso académi
co 1945-46, al final del cual debe soli
citar prórroga de dicho reconocimiento, 
acompañando los documentos que se
ñala 2a circular de 20 de septiembre de 
JQ44 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO del 23), comprensivos del des. 

•envolvimiento de las enseñanza^ du
rante este curso y Jas mejoras introdu
cidas en el Colegio p ara  el curso si
guiente :

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. É . -muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1945.— El 

Director general, Luis Ortiz.

Exrmo. Sr. Rector de la Universidad de
Sevilla. *

Reconociendo a l Colegio de Enseñanza 
Media « Nuestra Señora de Riansares», 
de Tarancón (Cuenca).

Excmo. S o :  Visto el expediente ins
truido a  petición de don Pedro (Lozano 
y Loza-no para que se reconozca como 
Colegio de Enseñanza Media el que 
dirige con el título de «Nuestra Señora 
de Riansares», establecido en Taran
cón (Cuenca), Carretera Toledana, nú

mero 4, según las prescripciones de la 
Base X V  de la vigente Ley de Ense
ñanza Media de fczo de septiembre de

 1938;
Teniendo en cuenta que en Ja trami

tación de dicho expediente se .han ob
servado todas las prescripciones esta
blecidas por la Orden do 7 de diciem
bre de 193S y que el informe de la 
Inspección de Enseñanza Media es fa
vorable a lo que se'solicita.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, se considerará como recono
cido a efectos legales el Colegio ((Nues
tra Señora de Riansares», establecido en 
Tarancón (Cuenca), durante el curso 
académico 1945-46, en calidad de exclu
sivamente masculino. ?

Se acepta el nombramiento de direc
tor del mismo a favor de su propieta
rio, don Pedro Lozano v Lozano, L i
cenciado en ¡Filosofía y Letras, el cual 
se atendrá en' Jo sucesivo a las pres
cripciones que sobre estos estableci
mientos dicte el Ministerio, y viene 
obligado a remitir al final del curso 
memoria comprensiva de las mejoras 
introducidas en el Colegio y en su or
ganización.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Dirección del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cuenca, 
e\ de la del Colegio de que se trata 
y demás efectos.

Dios guarde a V. IE. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1945.—El * 

Director . general, Lu is Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Economía Política y H a
cienda Pública» de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Oviedo.

Se halla vacante en da Facuhad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo 
la cátedra de «Economía Política y Ha
cienda Pública» que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la tras’ación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga íegalmente a 
la vacante y Auxiliares numerarios que 
tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la (Ley de 29 de julio de 1943 y el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta,, además, (los servi
cios que hubieren prestado o presten al 
 nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán su$ solicitu
des, acompañadas de las flojas de servi
cios, a este Ministerio, por' conducto y 
con informe del Jefe  del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable dei veinte días,

con inclusión de los festivos, a  contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O FI- 
C IA L  D E L  ESTA D O ,

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio d© 
1031, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático, • o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado 6U 
importe, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en ©l «(Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos ,de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así / se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 22 de diciembre de 1945.—E l 
Director general, P. O ., Luis Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Economía Política y H acienda 

Pública» de la Facultad de D e
recho de la Universidad de Valencia.

Se halla vacante Ja Facultad de De
recho de la Universidad de Valencia la 
cátedra de «Economía Política v Hacien
da Pública» que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de está fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y  excedentes de 
disciplina igual 6 análoga legalmente a  
la vacante y Auxiliares numerarios que 

 tengan reconocido este derecho.
El orden de preferencia de los aspiran

tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o presten al 
nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Les aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las .hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducho y 
con informe del Jefe  del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días4 
con inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST AD O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático, o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
importe, así como estar depurado.

Este, anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñamza’ de la Na
ción, do cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 12 de diciembre de 1945.—El 
Director general, J?. O ., Lu is Ortiz.


